DECRETO No. 0591.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-/ Dispónese que para el ejercicio 2007 exclusivamente, el importe a abonar por concepto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y Tasa Administrativa que se percibe conjuntamente con dicho tributo, será el resultante de aplicar el coeficiente fijado por el Poder Ejecutivo para actualizar los valores reales, sobre lo que se abonó durante el ejercicio 2006.-------------------------------------

ARTÍCULO 2°.-/ Insértese, comuníquese, publíquese, etc.---------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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